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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 G. Mobiliaria Rad. No. 11001400303220210026900. 

  
Satisfecho los requisitos del artículo 76 del Estatuto Procesal, se acepta 

la renuncia al poder que le fuera conferido al abogado Ramón José Oyola 

Ramos, por la parte actora, conforme archivos 022 y 023 del expediente. 

 

De otra parte, en atención a lo informado en el correo electrónico de 

fecha 20 de enero de 2022 (archivo 034 expediente) y en atención a que el 

oficio No. 1582 de fecha 20 de septiembre de 2021, se indicó una placa 

errónea del vehículo causa de la litis que debe ser inmovilizado (archivos 029 

y 030 expediente), por secretaría de forma inmediata líbrese un nuevo oficio 

enmendando dicho yerro. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 19, hoy 2 de marzo de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 032
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